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el apartado 1 del artículo 31 del anexo a la Orden minis
terial 43/1993, de 21 de abril, sobre Régimen del Alum
nado de los Centros Docentes Militares de Formación.

2. Los alumnos que. a través de la evaluación con
tinua. no superen una asignatura. correspondiente a cual·
quiera de los dos períodos de formación que componen
el curso. dispondrán. para superarla. de una convocatoria
ordinaria. al concluir el período a que pertenezcan; de
una convocatoria extraordinaria. al finalizar el curso, y
de una segunda convocatoria extraordinaria, tras las
vacaciones estivales y antes del comienzo del nuevo
curso académico. La no superación de una asignatura,
tras las citadas pruebas, implicará la repetición, por una
sola vez, del curso.

3. El número máximo de cursos en que podrá supe
rarse el plan de estudios, cuando haya de repetirse por
no superación de asignaturas, será de dos.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
YENERGIA

12279 ORDEN de 13 de mayo de 1994 por la que
se extiende el sistema de precios máximos
de venta. antes de impuestos. de los gases
licuados de petróleo por canalización de la
Península e islas Baleares al Archipiélago
Canario.

La Ley 10/1987. de 15 de junio. de disposiciones
básicas para un desarrollo coordinado de actuaciones
en materia de combustibles gaseosos, establece que el
Gobierno, a propuesta del Ministerio de Industria y Ener
gía. previo informe de los órganos correspondientes. fija
rá las tarifas y precios de venta al público de los com
bustibles gaseosos.

El artículo 15, párrafo segundo. ·de la citada Ley espe
cifica que el Gobierno fijará las tarifas y precios de venta
al público de los combustibles gaseosos. que serán úni
cos para todo el territorio nacional.

Por Orden de 5 de noviemb-re de 1993. previo acuer
do del Consejo de Ministros de la misma fecha. se esta
bleció un sistema de precios máximos de venta de los
gases licuados del petróleo (GLP) por canalización antes
de impuestos. en el ámbito de la Península e islas Balea
res.

El precio máximo vigente en Península e islas Baleares
debe, por mandato legal. ser extendido al suministro
de GLP por canalización en el ámbito del Archipiélago
Canario, para que exista un único precio de venta al
público antes de impuestos para dicho suministro en
todo el territorio nacional.

La presente Orden tiene por objeto la aplicación del
sistema de precios·máximos de venta de los gases licua
dos del petróleo por canalización antes de impuestos
vigente para Península e islas Baleares en el ámbito del
Archipiélago Canario. La presente Orden es, por otra
parte, producto de la colaboración entre el Ministerio
de Industria y Energía y la Comunidad Autónoma de
Canarias en cuanto al estudio previo a la determinación
de los precios de productos energéticos.

En su virtud, previo informe de la Junta Superior de
Precios y de la Comisión Delegada del Gobierno para
Asuntos Económicos y previo Acuerdo del Consejo de
Ministros, adoptado en su reunión del día 13 de mayo
de 1994, dispongo:

Será de aplicación en el ámbito del Archipiélago Cana
rio el sistema de determinación de los precios máximos
de venta, antes de impuestos. de los gases licuados del
petróleo para suministros a empresas distribuidoras de
GLP por canalización y a usuarios finales por canaliza
ción. establecido por la Orden de 5 de noviembre de
1993 para la Península e islas Baleares.

Disposición final.

La presente Orden entrará en vigor el día 21 de junio
de 1994. con la entrada en vigor de la primera Reso
lución por la que se hacen públicos los precios máximos
del GLP canalizado. siguiente a su publicación.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y
efectos. .

Madrid. 13 de mayo de 1994.

EGUIAGARAY UCELAY

Ilma. Sra. Directora general de la Energía.


